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,
OfiCIAL10

RECOMPENSAS

RETIROS

Señor CllJPitán genera-1 de la cuarta
región..

Señor Interventor general del Ejér.
cito.

Cicular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), ele acue"do con lo in..
formado por e,l Consei9 Suprenlo del
Ejército y M arina, se ha. servido con
ceder el retiro para los puntos que
se indican en la si.guiente relación,
al persona.l de tropa. de Infamteria
CO'lnlprrndido en la misma, que empie
za con el suboficial D. ,M~guel Timón
Peña y termina con el músico de
primera Marcelino .Gubern Farrás,
dis·poniéndose al propio tiempo que
los i/llteresado's causen ba.ja en. sus
Cuerpos 'POr fin del mes anterior.
• De reall orden lo. digo a V. E. pa
ra 8U c.onoeimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. ,E. muchos aftoso
Maodrid 3 de octuhre de 1930.

81lWtOU&lt

Sefior ...

RELACION QUE SE CITA

Sermo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el tendente de Infamería
(E. R), D. lIIanuel Nájera Vega, del
re¡:;imiento Jaén núm. 72, el Rey (que
Dios guar<!e) ha tenipo a bien con
cederle el pase a la situació~l' de ?is>po
11 iblc voluntario, con res¡dencla en
coa plaza, en las condiciones que de
termina la real orden de 10 de febre
:0 de 1926 y el real decreto de 24
de febrero último (D. O. núms. 33
y 45). I "

De real (rden lo digo a V. A. R.
para su cOllocimiell to y demás efectos.
)):05 guarde a V. A. R muchos años.
~J aodrid 2 de octubre de 1930.

DISI'ONlDLES

BERENGUEJI

BEUNGUEJt

Saccl.n de Inlantlr(l.
------- ._.-------

Señor Capitán general de la primera
región.

Seiíc.res Ca'pitún gellera! ele la sex.ta
agión e IlltervclltO!' general del
Ejército.

RESIDE~CL\

Excmo. Sr.: Ac,'cd:cndo a lo soli
citado p, r el CJellc:"ll de brigada,_ ell
situación de pnmera re-cn·a. D. }'cr
nan<lo Valdivia s: -;¡y. el Rey (que
Dies gUJ.n!d ha \(''':.,10 a h:,'n :111\0

riz:l:!e J1:l~" 'll1C flj~ ,tI roid~ncia en
esta Ct)!·le. .

De real ordell J" d:ge, a V. E. pa
ra su conoci:Il':elll0 y ,!c-mús efectos.
Dios guarde a V. E. 'lIluchos aiw,.
Madrid 30 de septilmbre de 1930.

Excmo. Sr,: V i s t a. la instand,a
que V..E. curs6 a este.M inisterio
en 19 del mes próxi:llo ¡jasado, promo
vida. por el capitán de Infantería don
Alfonso Cánovas Hortelano, del re
¡¡miento Zaragoza núm. 12, en súpli
ca. de que se le Cl nceda el pase a la
situación de dis'{lon ible voluntario, te
niendo en cuenta lo qUe di",pone el
articulo quiílto de la real orden de
12 de marzo último (p. O. núm. 61),
el Rey (q. 0'. g.) se ha servido des
estimar la petición del recurrente, por
carecer de derech{) a lo que sOll,icita.

De real orden le' digo a V. E. pa·
rilo su conociIJIielllto y demás. efectos.
Dios gUl/-rde a V. E. muchos afias.
Madrid 2 de octubre de 1930.

ORDENE8REALES

PARTE OFICIAL

Sefíor Jefe Su'perior de -las Fuerzas
Militares de Marruec()~.

Excmo. ISr.: Vista la pr~uesta e
in.fo·rmaci6n instruída en ~.elill~, cur
sada por V. E. a este Mmlster;o con
su escrito de 15 de febrero últImo, a.
favor del teniente de Caballería, hoy
capitán D. Gon,zal0 Ortiz Portillo, el
Rey (q: D. g.), por resolución de ~echa'
30 de septiembre. último, ha temdo a.
bien conceder a dIcho o lidal' la Meda.
lla de Sufrimientos por la Patria, para
que ha sido propuesto con la pensións
ete 930 pesetas, correspondiente a los
sesenta y dos días que ha invertido en;a curación de la. herida grave que
sufrió del enemigo en las alturas de
Yebel.,Hamal1i el día 31 de mayo de
1926 pertenecien,do como teniente a
la disuelta H¡¡,rka de Melil1a, y la in
demnización por una sola vez de 2.400
pesetas (60 por 100 de su sueldo al
ser herido) en total 3.330 pesetas por
tatar comprendido en el inciso a) del
primer ca.so del articulo cuarto y en
el e) del articulo quinio del vigent~
reglamento de dicha condecoración
y serie de aplicación Los prec,eptos del
segundo párrafo de este último i/llciso.

De real 1()rden' lo dÍlgo a V. E. pa
n su conocimiento y demás efect08.
Dios guarde a. V. E. muchos all.04l.
Ma.drid 2 de octubre de 1930.

Seftores Intendet1lte ¡teneral milita.r e
Interventor ¡teneral del Ejér~ito.,..

S~'boficial, D, Mi,guel Tim6n Pefia,
Sefior .Ca·pitán ¡¡eneral de la octava de la zona de Cáceres, 41, para Cá.
. Iregión.· ceres.. .
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Suboficial maestro de banda, don
Alejandro Aglli!ar ~ándlcz. del regi
miento lniantería Valladolid, 74. para
Hllesca.

M úsic,' de primera, Marcelino Gu
be~n Farrás, dd regimiento lrufantería
Jaén. 72. para Barcel·ona.

Maodrid 3 de octubre de 1930.-Be
renguer.

VUELTAS AL SE~VICIO

Excmo. Sr.: V i s. t o eL escrito
de Y. E., fecha 24 del mes próximo
pas:ldo, dando cuenta de que el capi
tán de Infaritería D. Juan Molina
Gutiérrez, de reemplazo por enfermo
en esta región. se halla curado y
en condiciones de prestar s e r v i 
cio, el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien resolver vuelva a activo,
quedando en situaciÓI1J de 'disponible
forzoso en la misma hasta que le co
rresponda ser colocado, según pre
ceptúa el real decreto de 24 de febre
ro último (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Die)S gua·rde a Y.' E. muchos años.
Madrid 2 de octubre de 1930.

BEUJfGUD

Señor C¡¡¡pitún general de la primera
región.

Seiior Interventor general del Ejér
cito.

Excm'O. Sr.: V i s t o et escrito
de Y. E., fccha 23 del mes próximo
pa!ado, dando cuenta de que el te
niente de Infantería D. Alejandro To
rres Lizaga, disponible forzoso por
enfermo en esta reg'ión, se encuentnl
cur'a'do y en cOl~diciones de prestar
servicio, el Rey q. D. g,) ha tenido
a bien reso.Lver .~uelva a 'adivo, que
dando en sltuaclOn de dis¡ponible foro
zoso en la misma, ha¡gta que .le cor:res
ponda ser colocaido. según preceptúa
el real decreto de 24 de feibr~ro úl-
timo (D. O. núm. 45). .

De real o~d~n lo dÍJgo a y. E. Ita.
ra su conocmllento y demas efectos
Dios gua·rde a Y. E, muchos llftoS:
Madrid 2 de octubre de 1930..........
Senor Capitfm general de la primera

r.gión.

Seno.r In.terventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: Vis' t o eL telegrama
de V, A. R., fecha 23 de.t me. pr6xi
hl0 pasado, dando cuenta de Que el
telliente de lnfantcrla D. Francisco
GÓme7. Sim6, dis,polüble forzoso, POli'

c.(l.fermo en esa región. s'e' encuentra
curado y en condiciones de. presta.!'
servicio el Rey (q. D. ~.) ha tenido
a biel1i resolver vuelva a activo, que-

4 de octubre de 1m

dando en situación de disponible for
zoso en la milmla., hasta que le corres
ponda ser colocado, según prec~ptúa

el rea,l dec~eto de 24 de febrero úl
timo (D. O. núm. 45).

De real orden lo digo a V. A. R
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guar~e a V. A. R muchos
años. Madrid 2 de octubre de 1930.

DÜMO ......oca
~.,.,'t!,~. '

Señor Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•••
IIccNI ........... I 1:111 _111'

ADQUISICIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito
que en 9 de septiembre pr6ximo pa
sado remitió a este Ministerio el
coror'>ttl del Depósito de recría y doma
de Jerez de la Frontera, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido autorizar a
dicho Depósito para QUe por gestión
directa adquiera las 51,30 toneladu de
superfosfato de cal, que necesita para
abono de las tierras en la semana
pr6xima, siesrdo cargo el importe de
7.356,42 pesetas al fondo propio del
Establecimiento.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftas.
Madrid ~ ~e oetub!:e de 1930.

I

'7''' ...-.' ..""":V'lP,i1llO'''''''

Sefior Capitán eeneral de la segun
d·a región.

-
LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente coronel de Ca
ballería D. Jalé Folla Cilnerol, con
destino en' el regimiento Cazadores
de Galicia, 25.- d-e dicba Arma, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con
cederle 'quince dIal 'de licencia por
ásuntos propiol para Bayona (Fran
cia), con aneglo a lal inltruccionel
aprobadas por real orden circular de
5 de junil) de 1905 (C. L. n6m. 101),
debiendo tener preaente lo dispuesto
en la real orden circular de 5 dema-
yo de Ip:a7 (D. O. n6m. 1(4). '

De real o~n 10 dlp .. V. R. p,.
ra IU conocimiento 1 demi. efectol.
Dial cuarde & V. E. muchol aftol.
Madrid a de O'ctu~e de 1930. '

BIUNOva

Sellor Capitb leneral de la octava
ore¡i6n.

Seftor bteryutor 'IDeral '.•el Ejér-
cito, - , -

D. O. 1l6111. 22.
REEMPLAZO

Sermo. Sr.: En vista del escrito de
V. A. R. de 20 de septiembre último,
dando cuenta a este Ministerio de
haber declarado de reemplazo por en
fermo a partir del día 7 de dicho mes,
con residencia en esa región, al co
mandante de Caballería D. Emigdio
Yidal López, con destino en el regi
miento Cazadores de' Treviño, 26.· de
de la citada Arma, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido confirmar la
determinación de V. A. R, por estar
ajustada a lo dispuesto en la real or
den circular de 18 de noviembre de
1916 (C. L. núm. 250) ..

De real orden 10 digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec~
tos Dios guarde -a V. A. R. muchos
años. Madrid 2 de octubre lcl-e 1930.

DAIWlO Bu:&RG1lB.

Sefior Capitán general de la cuarta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

•••
....... 1I'II11If'f.

.DESTINOS

Exc·mo. Sr.: Habiendo sufrido ('x
travlo la papeleta de anulación de la
petición formulada por el alférez de
Artilleria (E. R), D. Juan. La·nz Pa
lanea, que dió origen a su destino· a
la Comandancia de.! Arrtla del Rif,
dispuesto por rea:l orden de 23 de
IlCptiemibre actual (D. O. núm. 215).
el Rey (<l. D. g.) se ha' se.rvido dis
poner quede sin efecto dicho destino,
pasando a ocupar la vacante que dejó
el1i el regimiento de Artillería a pie' nú
mero 6, y ¡pase a la de la Comandan
cia del Rif, el de j,gual empleo y Ar
ma, D. Juan Zamorano Canpia, del
regimiento a pie núm. 2, en concepto
de voluDltario.

De reat orden 10 digo a V. E. pa
ra su CQ·nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a Y. E. muchos años.
Madrid ~ de septiembre de 1930.

Seftor Jefe Superior de la·s Fuerzas
Militlll1'es de Marruecos.

Seftores Caipitaneii generales de la .e
gunda y sexta regiones, e Interven
tor general del. Ejército.

, ....... lil

11111••111 .....

D'ISPONIBLES

Excmo. Sr.: Accediendo a lo 1011
citado por el eapltln de Intendencia
,D. Antonio Canclo Atlegui, con dea
tino en l. Fá'brica Nacional de Pro
ductos' Qu(mlcos de Alfonso XIII,
el Rey (q. D•.g.) ha tenido a bien
concederle el pase a la lituaci6n de
disponibl~ voluntario, 'c<l'l1 residencia
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IMNI .. IrUqlffl

ASCENSOS

.DiltS1;lNO\!

Excmo. Sr.: De orden d~ acelen
tfs-imo se.fior Minil'tro del Ejército y
con lIII'feglo a. 10 dilipuesto en la base
séptima. de Ja. ~a.1 Ot'den circular de 9
d'e diciembre de Ip29 (D. O. n6me
ro 275), 8e destina a). parque de ar
mamento y reserva. re&ionai de Arti
llería núm. 2, al calbo del mismo, Fran
cisco R04r~z J~~d!>. P.~~ que

Excmo. Sr. Ca.pitb generad de la. le
gundaregi6n ti Interventor eeneral
del Ejército.

Excmo. Sr.: De orden de). excelen
tísimo seilor Ministro del Ejército, se
asciende a sargento de. obreros filiados
de A1"tilleria, elll vacante reglamentaria
que exis-te, al cabo de la >Segunda sec
ci6n, Manuel Martínez Gabarrón, por
su el número uno de los de su clase
y estar apto paJra. eL empleo que se ]e
c.onfiere, asignándole en él la. efecti
vidad de 'Primero de noviembre pró
ximo en: cuya, fecha causará el alta
y baja corre9P.ondiente, prestando su
servicio en. la Pirotecnia. militar de
Sevilla, donde actua.lmente le halla.

!Dios. guarde a V. E. ml,lcho& afios
Madrid 2 de octubre de "1930. "

.1............
~l~

IISNSlCItIIlS
'e .. 8UIecretIrII J 8Icld... •• ...
lUIIJWIt .,. la ......U CeItraItI

Señor C3Ipitán general de la primera
regl6n.

Señor Interventor gener;¡l del Ejér
cito.

tuaci6n de supernumerario en la es
cala de Aviación, D. Luis Rambaud
Gomá, quede disoponible forzoso en es
ta región, el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien di:¡pon.er pase a situación b)
d~ las señaladas en el vigente regla-
mento de Aeronáutica, a'Probado por
real decreto de 13 de julio de 1926
(C. L. núm. 251), desde la fecha antes
mencionada, con· derecho al uso per
mánente d~l emblema. y al percibo del
20 por 100 del sueldo de su empLeo,
corno comprendido en· el ;¡,partado e)
de la re;¡J orden circu~r d. 17 de
septiembre de 1920 (D. O. núm. 210),
por haber prestado servido em Avia
ción, como piloto, durante más de doo
años.

De real orden lo digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid :<1 de octubre !le 1930.

BJ:UNGUD

•••

. .

SITUAOIONES

seee.e. di ••rad.llcl
DESTINOS

: ,', ~ .

Excmo. Sr.: Dis,puesto por rea,1 or
den circular de 2Ó de julio último
(D. O. núm. 166) que el capitán de
ArtiUeria, je;fe 4e e&cuadriJja., en si-

Sefíor \ Calpitán genuaL de <La Quilllta.
región•.

'Excmo. Sr.: Vista. la in'stancla pro
movida por el capitán de Infanteria,
con destino en el batallón de Morllt~ofia
La Palma nú,m'. 8, jefe de escuadrilla
de Aviaci6n, en situaci6n b) de las
señaladas en el reglamento de Aero
náutica, a'Probado 'Por real decreto de
13 de julio de 192Ó (C. L. núm. 25'1),
D. Sal'Vador Sediles Moreno, en sú
plica de que se le conceda el pa~e a
situadón a) de 'las marcadas en. dlC?O
regla.mento, teniendo en. cuenta. el m
fOl"l1'le desfaNOrable del Jefe aCCIdental
del Ser"icio de Aviación, el Rey (que
Dios guarde) .se ha servido desestimar
la petición del recuft·ente.

De real orden lo digo aY. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid ~ de Q-ct~bre de 1930.

• ..-ova

Sefior Capitán general ,d~ la primera
regi6n.

Sefior Intervent~r genera>~ del Ejér
cito.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D.. ~.) se
ha servido odiS'Poner que el capltan. de
Caballería. oficial aviador" con destm~
en el servicio de Aviaci6n, D. L~ls
Diez de Rivera Almunia, ascendIdo
a este empleo por real orden de 6 del
mes pr6x.imo pasado (D: O. núO?ero
201), continúe de plantilla en ~I~ho1--------------""'--
servicio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento Y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madri<i 2 de octubre de 1930.

Señor Jefe' Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la segun
da región e Interventor general del
Ejército

en la segunda regi6n, con arreglo a
lo odispuesto en el real decreto de 24
de febrero último (D. O. núm. 45)·

De real orden lo digo a V. E. pa
ra iU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
"!\1adrid 2 de octubre de 1930.

,
I

l'

BJ:UNGU&P

MATRIMONIOS

SUPERNUMERARIOS

ORDEN DE SAN HER:MENE
GILDO, .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuendo con lo informado por la asam
blea de la Real y Militar Orden de
San HermenegUdo, se ha servido con
ceder al teniente coronel de Inten
dencia D. Emilio Garcia Martinez, la
pens'¡ón de la. cruz de dic.ha Orden,
"con la antigüedad de' 15 de noviembre
de 1929, od-elbiendo percibirla a partir
de primero de diciembre siguiente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 2 de octubre de 1930.

BIUNCUU

Seftor Presidente _del Con~jo Supre
mo del Ejército y Marina.

Sellores Capitán general de la sép
tima región e Interventor selleta}
del Ejército.

Excmo. Sr.: Accediellldo a -io soli
citado por el teniente. de Intendencia,
con destino en las oficinas de dicho
Cuerpo 'en esa regi6n, D. Nicolás Ves
teiro Martínez, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle licencia para
contraer matrimonio con doña Auro
ra Pérez y Martínez, de acuerdo con
10 prevenido en el real decreto de 26
de abril de 1924 (C. L. núm. 19Ó).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos atios.
Ma.drid·2 ~e ()ctubr, ~e 1930. '_..

BlUNaoa
~

Seftor Capitán general de la octava
región.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente, con destino en
el parque de Intendencia de Ceuta,
D. ]066 González Ferradu, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederle
el pase a la situación de supernume-

• ras:io sin suel~o, con ~esidencia e~

Señor Capitán general de la primera
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

en esta regl6n y en las condiciones
señaladas en el real decreto de 24
de febrero último (D. O. núm. 045)·

De real orden lo di,o a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año;.
Madrid 2 de octubre de 1930.



Excmo. Sr,: Este Cün:'ejo Supremo.
en virtud de las facultades que le con
fiere la. ley de 13 de enero de 1904,
y pOr acuerdo de 2-l de septiembre úl
timo, ha declarado a doüa Eloisa Mo
ra.les Trujillo sin derecho a la pen
si6n que como viuda del suboficial del
Tercio D. Alfonso Sempere PiguillénI
tenia solicitada, tO<.la vcz quc al fallc
cer éste sólo contaba nueve aüos, tres
meses y veint,icinCQ días de servicios.

preste en dicha dependencia el servi
cio de mecánico conductor automovi
lista segundo.

Dios guarde a V. E. muchos aüos.
Madrid 2 de octubre de 1930.

El Jefe de la Sección,

MANUEL ]UNQUUA

Excmo. Sr. Capitán general de la. se
gunda región.

. Excmo. Sr. Interventor general del
Ejército.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: De orden del ~xcelen
tísimo señor Ministro del Ejército se
conceden quince días de licencia p01"
enfermo para Lorca. (Murcia), al al
férez-alumno de ,la. Academia. especial
de Artillería., D. Jaime Arcas Soler,
la que se le empezará. a contar a par
tir de la fecha en que se IllUsen te del
citado centro de enseñanza.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma.drid 2 de octuhr~ de 1930.

El Jifa" la SeoeI6lI.
ll.uroa. JlJWgODA

Excmo. Sr. Capitán general de la. tép
tima. región.

Excmos Sres.' Ca.pitán general de la
'tercera región, Illlterventor general
del.' Ejército y s~fior Director de la.
Academia eSlpecial de ,Artillerla.

4 de octubre de ,.30

Excmo. Sr.: De oroen oel exct!en
tísimo .'l"iíor :\fini;.tro del Ejérc:to se
concedell Cjui 11 '.'l' día, de l;~encia. p.'r
enfermo. para ~fadrid y Gu~darrama,

al a'férez-alumno de la :\cu!cm,a cs
peeial til' :\rtillcría D. Jesús Carrera
Cejud'l1, la que se le ('¡l1:)l~za~á a Ct.',lltar
a partir de :a fccha en que se ausente
de! citado centr,) de enseflanza.

Dios guarde a V. E. muchos aflos.
~fadrid :2 de octubre de (930.

El J ere de la Sección,

MANUEL JUNQUEKA

Excmo. Sr. Ca.pitán general de la sép
tima región.

Excmos. Sres. Capitán gelferal de la
·primera región, Interventor general
del Ejército y señor Director de la
Academia especial de Artillería.------_...... '"''''........._------

CI.SIJI Su.,.mu d81 Elerclto !I MarIna
MESA'bAS DE SUPERVIVENCIA

D. O. ntm. 224
--~---._----------~--

Pero C,>1110 comprendida en el ar
tíclllo ~o del vigente Estatuto de Cla
se,; p:biva,; del E"tado. en reia,'ión con
d 212 del reg"l~mellto para su apli
clciún, tienc dercchu a cinco mcsadas
de supe:vivencia en importancia. de
1.3:;6.1:; pesetas, quíntuplo de las pe
setas -,11,23 que de sue!-do integro
mensua: disfrutaba. el causante al fa
lIe:er. Dichas mesadas deben ser abo
nadas a la interesada por una soja vez
pe'r la Intendencia Militar de Ceuta.
que es por donde percibia. sus haberes
el causante.

Lo que de orden del 'señor Presiden
te tengo el honor de comunicar a
V. E. para su conocimiento y el de
la interesada., que reside e'n Ceuta. pla
za de Abastos. Dios guarde a V, E.
muchos a.ños. Madrid 1 de octubre de
1930 .
I

El Geberal Secretario.
PEDRO VEllDUGO CASTRO

Excm05. Sres. Intendente general mi
litar, General Jefe de 'Ias Fuerzas
Militares de Marruecos y Géneral
jefe de la. circunscripción de Ceuta
Tetuán.
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